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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo años.
Madrid 11 'de agosto de 1913.

LUQUf:

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de GUBrra.

OFICIALPARTE

SubsecretarIo
DESTINOS

..~ .
SeccIón de InfonterIn

LUQUf:
Señor...

LICENCIAS

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr. : Existiendo dos vacantes de
capitán en 'el escuadr6n Cazadores de Menorca, y de
hiendo ser provistas en la, forma. qne determina la le
gislaci6n,vigente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer s,e anuncien la,s ,mismas, con el fin de que los
capitanes <1el arma de Caballería en la península. que
deseen ocuparlas, lo manifiesten á este Ministerio en
el plazo de· diez días, á partir de la fecha de la
publicaci6n, por con(Íucto de las autoridades mili
tares 6 jefes de cuerpo de quienes dependan los
solicitantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años.
Madrid 11 de agosto di'J 19~3.

LUQUf:

Señor Capitán general de la priJil.era regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SeccIón de Cabnllerlo

Excmo. Sr.;: Vista la, instancia que cursó v. E. á
este Ministerio en 5 del mes actual, promovida por el
teniente coronel de Infant.ería D. Antonio Batlle Pérez,
perteneciente á la caja de recluta de Zafra núm. 13, en
solicitud de un mas de licencia por asuntos propios pa
ra Almendralejo (Badajoz) y Caldás de Reina (Portu
gal), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado, 'con arreglo á las instrucciones
aproba,daB por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1913.

.•.

• • •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateas, jefe de Es
tado mayor de esa Capitanía general, al teniente co
ronel de Artillería D. Antonio Acuña Robles, que
actualmente se halla en situaci6n de reemplazo en
esta región. _

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera Tegión.

Señor Interventor general de Guerra.

* • *

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo de V. E. al comandante
de Estado Mayor D. Antonio Lago Espina, destinado
actualmente en la segunda brigada de la décimo
tercia división.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de ago¡¡to da 1913.

LUQuf:

Sieñor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.; ,El Rey (q. D. g.) se ha servido
,d~stinar á. este Min!s?erio, en vacante de planti
l~a que eXIs~e,. al ofl?~l segundo del Cuerpo auxi
barde de Oflcmas MIbtares D. Emilio Asensio Ca
vero, asoendido á. este empleo por real orden fe
cha 8 del mes actual (D. O, núm. 174),' procedente
de este Departamento.

De real orden lo digo á V. R. 'para su conocimiento
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Sección de Artlllerla

ATALAJES Y BASTES

D. Ó. mlm. 17~

Sección de Intendencia
DESTINOS

LUQUE

~USTlN LUQUE

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de los satisfac
torios resultados obtanidos en las pruebas efectua
das por la extinguidn. Oomisión da experiencias de
Artillería con el collerón del modelo proyectado y
modificado por el coronel del regimiento de Arti
llería de sitio D. Ramón Rexach y Medina, para ata
laje di') sitio modelo 1875 reformado en 1909, el
H.ey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido
por la Junta facultativa de Artillería, se ha ser
vido declarar raglamentario el expresado collerón
con la denominación da «Oollerón modo 1913 para
caballos de tiro pesado», ajustándose sus condiciones
á las del lote ensa.yado últimamente, con las mo
dificaciones que se han tenido en cuenta al construir
lo, empleándose un francalete en vez del mangote
capuchino. Es asimismo la voluntad de S. ~.t. que
el nuevo coller6n substituya al metálico del mode
lo 1899, con arreglo á lo que se disponía en el
apartado (E) de la real orden circular de 8 de octubre
de 1909, cuya substituci6n se tendrá en cuenta para
las construcciones del pr6ximo año, y como com
plemento de las reformas introducidas por el expre
sado jefe en el atalaje de. sitio modelo 1875, consig
nadas en la precitada real orden, suprimiéndose por
innecesaria la barriguera en los tirantes de tronco
del atalaje de sitio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. 'Dios guarde á V. E. mucbos años.
:M:adrid 9 de agosto de 1913.

Señor...

• • •
SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Siendo de la mayor im
portancia para el servicio que los establecimientos
fabriles á cargo del Ouerpo de Artillería, compren
didos en el apartado B del arto 2.0 del reglamento
vigente para la contrataci6n administrativa en el
ramo de Guerra, celebren las subastas para la adqui
sici6n de los efectos y primeras materias de fabri
caci6n con tiempo suficiente para que su recepci6n
se efectúe oportunamente, á fin de que no sufra
entorpecimiento la marcha fabril de los mismos,
el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien disponer 10
'siguiente: 1.0 Se autoriza á los expresados estable
cimientos para que con la debida oportunidad in
coen los '::!xpedientes de subasta para contratar los
efectos y primeras materias necesarios para ~a eje
cuci6n de todos los Servicios que se' incluyan en el
plan de laboras del a.ño 1914. siempre que no ten
gan motivo de excepción para su adquisición por
gesti6n direccta ú otros medios. 2. 0 Las subastas
se verificarán como se determina en el citado re
glan::ento, teniendo en cuenta al redactar el pliego
de condiciones técnicas los preceptos de la ley de
administraci6n y contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.0 de julio de 1911 (capíLulo 5. 0),' la real
orden de 21 de febrero de 1912 (O. L nÍlm. 41), y
el reglamento para cUI:(lplimiento de la ley de pro
tección á la industria, nacional. 3.0 De los expre
sados pliegos de condiciones técnicas remitirán á este
centro duplicado ejemplar, en la forma prevenida
para los del pr.'lsente año. acompañadas del acta.
de la Junta facultativ~. del establecimiento en que
se acuerde la adq-;:¡isi' i ')n. Y 4.0 Que en el anuncio
de la s ubasta se exprese. que el depósito de garantía
que hagan los licitadoreS, se constituya á disposi
ci6n del presidente del Tribunal de 111 subasta, como
está prevenido.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y efectos COl'l'tlspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
. disponer que los jefes y oficiales del cuerpo de In

tendencia comprendidos en la siguiente relacl6n, 1'a
s·en á las situaciones ó á servir los <les Unos que
en la mism11 se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de agosto do 1913.

Señor Oapitán general de la cuarta regi6n.

Señores Oapitanes generales de 111 primera, segunda,
tercera, quinta. sexta, séptima y octava regio

nes y de Oanarias, Comandantes generales de Me
lilla, Oeuta y Larache é Interventor general de
Guerra..

Relación que se cita

Subintendentes de 2.a ctase

·D. Vicente Eseartín G6mez, ascendido, de la In
tendencia de la primera región, á excedente
en la misma.

» Augusto de Santiago Gadea, de la Intendencia
, general militar, á excedente en la primera

regi6n.
» Manuel Oonrotte J\Iéndez, de excedente de la pri

mera regi6n, á la Intendencia general militar.

Mayores

D. H.afael lITorell Terry, de la Intendencia de la
primera regi6n, á excedente en la misma y
'6n comisión á las 6rdenes del Intendente de
Ejército D. Gerardo Aguado.

» EmilIo Gázque Aznar, de excedente en la pri
mera región y en comisi6n en la Junta cla
sificadora de la D~uda de Ultramar, á la In
tendencia de la primera región.

» José Noves Cid, ascendido, de la Intendencia de
la segunda regi6n, á excedente en la primera
y en comisi6n á la Junta clasificadora de
la Deuda de Ultramar.

:t Yenancio Recio Villalonga, ascendido, de exce
dente en la tercera regi6n y en comisión á las
órdenes del Intendente militar D. Rigoberto
Ferrer, á continuar en la misma situación y
comisión.

» :Bernardo Juan Burriel, de la Intendencia de la
octava región, á la Intendencia de la pri
mera·.

)) ]'elipe Oarreras Sánchez, ascendido, de la Sub
intendencia de Oeuta. á la Intendencia d.e la
octava región.

)) Luis 1I10reno Oolmenares, ascendido, de la Aca
demia. de Intendencia, á la Intendencia de Te
nerife.

Oficiales primeros

D. José Aparicio Aparicio, ascendido, de la Subin
tendencia. de lIIeliJIa, á la Intendencia de la
segunda regi6n.

)) Eulogio 1I1artínez Guardiola, de 111 cua,rta Ooman
dancia de tropas _de Intendenci11, á la Subin-
tOldencia de Oeuta. .

)) Enrique Oavanna Junca, de la Intendencia ge
neral milita.r, á la IntendenCIa de la segunda
región .y en comisión al cuadro para even
tualidades de Oep.ta.

JI :B'rancisco Monteagudo Melendo, de la Subinten
dencia de Melilla, á la. Intendencia de 111 segun
da región y en comisión al cuadro p11ra even
tualidades de Oeuta.
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D Manuel Rodríguez Redondo, ascendido, de la In·
. tendencia de la segunda región, á la 00-

mandancia de tropas de campaña de l\Ielilla.
» .Tacobo Boza .Montoto, ascendido, de la Inten·

dencia de la primera regi6n, á la Intendencia
general militar.

» Alberto Oamba lIIartínez, ascendido, de la In
tendencia general militar, á la cun.rta Ooman·
daneia de tropas de Intendencia.

» lIfaximino l\foyano Pascual, ascendido, de In. In·
tendencia de la, octava región, tí, la Intenden
cia de la sexta.

» Rodolfo de la Rubia Sarda, de la Intendencia de
la qpinta región, á In. Subintendencin. de Me

\ lilla.
, » ]'rancisco Santamaría López, de la Intendencia

de la sexta región, á la Intendencia de la
\ quinta.

Oficiales primeros (E. R.)
D. Ildefonso Sobrino Beteta, de la séptima Ooman

dancia de tropas en situaci6n de re8erva, á
la misma Oomandancia y en comisión al cua
dro para eventualidades de Oeuta.

» Angel ]!'ernández Lloler, de la cuarta Oomandan
cia de tropas en situación de reserva, tí, la
misma Oorr.andancia yen, comisión al cua·
dro para eventualidades de Larache.

Oficiales segundos
\

D. l'alero Aguado Roig, de la Intendencia de la
tercera región, á la Intendencia de la segunda
región y en comisión al cuadro "para even
tualidades de Oeuta.

,> Julio Llerena Ji'ernández-Arroyo, de la Intenden
cia general militar, á la Intendencia de la
segunda región y en comisión al cuadro para
eventualidades de Ceuta.

" Angel Goicoechea Arce, de la Intendencia dé la
quinta región, á la Intendencia de la segunda
y en comisión al cuadro para eventualidades de
Larache.

» Nicolás lIfiguel Urbina, de la Intendencia de la
primera región, á la Intendencia general mi
litar.

Oficiales terceros
D. J\Eguel Llopis Florit, de la Intendehcia de la

cuarta región, á la Intendencia de la segunda
y en comisión al cuadro para eventualidades
de Oeuta.

» Antonio González Altolaguirre, de la Intendencia
de la tercera región, á la Intendencia de la
segunda y en comisión al cuadro para eventua
lidades de Larache.

~ Ar:tonio González Alhambra, de la Intendencia
de la séptima región, á la Intendencia de
la segunda y en comis'ión al cuadro para' even
tualidades de Larache.

• Emilio Jerez Garabis, de la sexta Oomandancia
de tropas, á la Subintendencia de J\Ielil1a.

,Madrid 11 de de agosto de 1913.-Luque.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tooido á bien

disponer qUG los a,uxi1ia,res y escribientes del cuerpo
auxiliar de Intendencia, comprendidos en la siguien
te relación, pasen á servir los destinos que en. la
misma se d,eterminan.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 rle agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sl)gunda región.

Señores Oapitanes generales do la quinta y sexta
regiones, de Baleares y Oa,n:).rias, Oomandante ge
netal de Oe¡¡f;a é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Auxiliares de primera clase

D. Francisco Martínez Alsiua" de In, Intendencia de
la quinta región, tí, la. Intendencia de Baleares.

Auxiliares de tercera clase

D. José Pérez LÓp0Z, de la Intendencia. de la segun
da región y en comisión en la. Subintendencia
de Oeuta, á la Intendencia de la. segunda re
gión, cesandoan la comisión.

)} Manuel F,arradas l\fedina, de la Intendencia de
la segunda región, á continuar en la. misma.
y en comisión á la Subintendencia de Oeuta.

Escribientes

D. Absalón Bernal Rodrigu'az, de la Intendencia de
Baleares, á la Intendencia de la quinta región.

» José Espino.sa Aguilar, de 1::1 Intendencia. de Gran
Oanaria, á la. Intendencia de la sexta región.

)} Leopoldo Oabrero Gil, de la Intendencia de la
sexta ragión, á la Intendencia de Gran Oa-
naria. '

'Madrid 11 de agosto de 19I3.-Luque.

!t • •

INDEl\'[NIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este "Ministerio en 26 de junio último, promovida
por el teniente ccoronel mayor del regimiento Infan
tería d-e Las Palmas, en súplica. de autorización
para reclamar al capitán "de dicho cuerpo D. José
Argemi Capdevila, diez días de indemnización que
devengó en el mes de mayo próximo pasado, asistiendo
al concurso de la Escuela Superior de Gucrra, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, se 'ha servido
autorizar al expresado 'jefe pnra que pmc'tique la
reclamación de las indemnizaciones Citadas en la
forma y con la justificación regla.rnental"ias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de lagosto da 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de CanariaB.

Señor Interventor ganeral de GUerra.

•••

SeccIón de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. _g.) ha tenido á bien
disponer que el veterinario primero del primer regi
miento montado de Artillería, D. Ambrosio Oaba
llero Reyes, que presta servicio en comisión en el
cuarto Establecimiento de Remonta, cese en la ex
presada comisión incorporándose á su destino de
plantilla. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1913.

LUQUE
I

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Director general de Oría Caballar y Rli
monta é Interventor general d~ Guerra.

0'0
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LUQUE

Secclon de InstruccloD, ReclutamIento
v Cuerpos dIversos

CUERPO JURIDIOO MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el aspirante D. Emilio de Urizar OlazabaJ,
residente en Bilbao, ingres~ en el cuerpo J uridico Mi~

litar con el empleo de t~niente anditor de tercera,
en el que disfrutará de la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~d 9 de agosto de 1913.

Señor .oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

!t ...

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de la Guar-,
dia Civil comprendidos en la siguiente relación, que
comienza con D, POOro Domingo Villa y termina
con D. l.'[iguel Rotger Seguí, pasen á servir los des
thl.OS que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 iie agosto d3- 1913.

LUQUE
Señor...

R.elación que se cita

Teniente coronel

D. Pedro Domingo Villa, ascendido, de la Coman
dancia de Teruel, á situación de excedente en
la tercera región y afecto para haberes á la
expresada Comandancia.

Comandantes

D. José Fernández Gil, ascendido, de la Comandancia
de Zaragoza, á la de TeT1).el.

1) Benito Pardo González, de la Comandancia de Hues
ca, á la de Santander.

» José Rivera Rodríguez, de la Oomandancia de
• Santander, á la de Huesca.

Capitanes

D. Juan José Espejo Jaén, ascendido, de la 'Coman
dancia de Huelva, á la plana mayor de la
misma Comandancia. .

» Virgilio de la Prada Navarro, del segundo escua
drón de la Comandancia de Oaballeria del quin
to tercio, á la sexta compañía de la Ooman
dancia del Oeste.

» Saturnino Marci~la Ferrús, de la quinta compa;
,ñía de la Comandancia de Zaragoza, á la pl:1
na mayor de la misma Comandancia.

» Antonio Seoane Caño, de la sexta compañia: de
la Comandancia del Oeste, á la séptima de la
de Navarra.

» Rafael Herrera Doblas, de la tercera ,compañia
de la Comandancia de Toledo, al segundo es
cuadrón de la d~ Caballería del quinto tercio.

» Antonio Redondo Morón, de la séptima compañía
de la Comandancia de Navarra, á la quinta
de la de Zaragoza.

» Evaristo Ocón Rivera, de la -cuarta compañia de la
Comandancia de Avila, á la tercera de la de
T@ledo.

» Mario Juanes Clemente, de la plana mayor d~

la Comandancia de Huelva, á la cuarta com
pañil:J. d!l la de A.vila.

D. Ignacio López Fernández, de la segunda como ~
pañía de la Comandancia de Lérido" á la pri· ,
mera de la de Oviedo. ~

» Francisco 'Brotons Gómez, excedente en la segun· ,
,da región, ála segunda compañía 'de la Co. i
mandancia de Lérida.

f

Primeros tenientes

D. Isaac Albarrán Ordóñez, ingresado del arma de
Infantería, á la Comandancia del Este.

» Plácido Herrero Paredes, ingresado del arma 'de
Infantería, á la Comandancia del Este.,

Primeros tenientes (E. R.)

D. Vicente Núñez García, ascendido, 'de la Coman·
dancia de Ciudad Real, á la misma Coman·
dancia.

» Ceferina Berrocal Cano, ascendido, de la Coman·
dancia de Huelva, á la misma Comandancia.

» Jorje Carbonero González, de la Comandancia de
Cáceres, á la' de Badajoz.

» Eugenio Cerro Oepeda, de la Comandancia de
Badajoz, á la de l\Tadrid,

Segundos tenientes (E. R.)

D. José Cortada Gómez, ascendido, de la Coman·
dancia de Sevilla, á la de Badajoz.

» Salo Aguado Andrés, ascendido, de la Coman·
dancia de Valladolid, á la de León.

» José García González; ascendido, de la Coman·
dancia de Lérida, á la de Barcelona.

» Saturnino 1'Ifartínez González, ascendido, de la
Comandancia de Vizcaya, á la de Navarra.

/» Hilario San Miguel Inisterra, ascendido, de la
Comanda.ncia de Guadalajara, á la de Ooruña.

» ]'rancisco Capelo Ruiz, ascendido, del Colegio,de
Guardias Jóvenes, á la Comandancia de Na
varra.

II Casimiro García Vales, ascendido, de la Coman
dancia del Sur, á la de Burgos.

)l Antonio Rodríguez Hurtado, ascenQ,;i.do, de la Co
mandancia de Huelva, á la de Cáceres.

)l Hipó1ito Acedo Fernández, de la Comandancia
de Badajoz, á la de Huelva.

» José Argís Pereira, de. la, Comandancia de Ovie'~
do, á la de Orense.

» Pedro Salcedo Rubio, de la Comandancia del
,Este á la de Murcia.

l)· Estanislao Alvarez y Alvarez, de la Comandancia
de Coruña, á la de Oviedo.

» l.figuel Rotger Seguí, de la Comandancia de Mur
cia, á la de Huesca.

Madrid 11 da agosto de 1913.-Luque.

....
Excmo. ,Sr.: Terminado el pla:zo de admisión de

instancias para proveer dos vacantes de oficial prim€(
ro en comisión y una de ayudante profesor, también'
en comisión, en la Academia de Intendencia, anun
Ciadas á concurso por reales órdenes de 12 de junio
último (D. O. núm. 129), el Rey (q. D. g.) hatenido
á bien designar para. ocupar las dos primeras á los de
igual empleo y cuerP9 D. Atilano Lázaro Sala y Don
Antonio Moragriega Carvajal, que tienen actualmente
sus destinos en la primera comandancia de tropas y
comandancia de Ceuta respectivamente, que deoerán
desempeñar, el primero las terceras clases del tercer
año y el segundo la de Arabe; quedando en situación
de excedentes en la primera región, percibiendo el suel
do por el capítulo ouarto, artículo segundo, y la grati
ficación de profesorado, con cargo al fo:oilo de mate
rial del expresa.do Centro. Asímismo S. M. se ha
servido declara;r desierto el concurso para cubrir la
plaza de ayudante de profesor, que deberá ser provis- e
ta con a:rreglo á lo prevenido en el articulo 10 del real
decreto de l.Q de junio de 1911 (C. L. núm. 109).
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LUQue

'" '" '"

397 .

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que
V. E. remitió á este Ministerio, i.nstruídos oon mo
tivo .de haber resultado inútiles para el servicio
militar los individuos relacionados á continuación,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo expuesto por
la Junta facultativa de Sanidad :iYIilitar, se ha ser
vido disponer que se sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no prooede exigir respon
sabilidad á persona ni cOl'poraoión alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .J!]. muchos años.
M:a.d.rid 9 de agosto de. 1913.

Madrid 9 de agosto de 1913.-Luque.

• ••

PRIMERA REGlON

Angel Rodríguez Molano.
Alfonso Andújar López.
Eugenio Cartas Rufo.
Rafael Núñez Aceituno.

Relación que se cita

Señores Oapitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Rioardo Hullooh' Guillén.
Antonio Utrilla Salmerón.
Joaquín Ros Rosauro.
Servando Montero Marín.
Juan García Morand.
Vicente López González.
Manuel Martínez Albadalejo.
Macario Maya Borrallo.
Ma.rcelino García Muj.oz.
Pedro Ramírez Ramírez.
José Sabatell Ruiz.
Martín Carrigní.
Pedro Fernández Ros.
Juan Galán Lara.
Antonio Cotariella Negrete.
José Cánovas J\;Iartínez.
José :Jiménez Heredia.
Ignacio Andreu PalTeño.
José Lamas Gaxcía. .
Antonio Parra Pedrola:
Antonio L6pez Rivas.
Sebastián Molina Torres.

SEGUNDA REGlON

LUQue
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De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de agosto da 1913..

Oficiales segundos

D. Eleuterio Martínez Pinillos, de este Ministerio y
prestando servicios, en oomisión, en la Capi
tanía general de la sexta región, al ArchIVO
general militar, oontinuando en la expresada
comisión.

}) Alberto :Melena Coll, del Archivo general mili
tar, á la Comandanoia. general de Larache.

» Hipólito Caramés 1 Valle d" Paz, de excedente en
la octava region, al ~chivo general milit.a;r.

)} José Rosas POlTes, ascenéhdo, de la Intervenclon
general de Guerra, .á la misma.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disp~:Jller q1;1~ los oficiales ?-el Cuerpo .amp.lin,r de
Oficlllas J\IIhtares comprendIdos en J.a slgUlente re.
lación, que da 'principio oon D. Eleuterio Martínez
Pinillos y termmu con D. Juan Cerdá Santandreu,
pasen á servir los destinos que en la m!.sma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.•muohos años.
Madrid 11 de agosto de 1913.

Señor Capitá.n general de la primer.a región.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava
reO'iones y de Baleares, Oomandante general de
L:rache, Interventor general de Guerra y Jefe del
Arohivo general militar.

Relación que se cita

Oficial tercero

D. Juan Oerdá ,Santandreu, asoendido, del Gob~er
no militar de Palma de Mallorca, al ArChIVO
general militar.

Madrid 11 de agosto de. 1913.-Luque.

• Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta, Interyentor
gcneral de Guerra y Director de la Academia de
Intendencia.

"

"'''''''
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista del recurso de alzada pro
movido por el recluta del reemplazo de 190~ J?or
el cupo de Oastaño del Robledo (Ilnelva), lJehpe
Pablos Romero, oontra el fallo de la Comisión mixta
de reclutamiento de la indioada provincia, que de
cla.l'ó solduiJ.o condicionul por excepoión sobreveni
da al soldado del mismo Ayuntamiento y reemplazo
Oelestino Calvo Oalvo, y teniendo en ouenta que el
fallo dictad,o por la expresada corporación está ajus
tado á los preceptos legales, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, ha tenido á bien confirmar
el fallo de referencia que declaró condicional al
Celestino Calvo y desestimar el reonrso entablado.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 9 de agosto de 1913.

Exomo. Sr.: Hallándose jnstifioado que los indi
viduos que s e relaoionan á continuaoión, pertenecien
tes á los reemplazos que se indioan, están com
prendidos en el arto 284 de la vigente le~ de ~e
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dIS
poner que se devuelvan á los i~tere,sa~os las canti
dades que· ingresaron para redUCIr el tIempo. de ser
vioio en filas, según cartas de pa.go expedlda~ en
las fechas, oon los números y por 1as DelegaoIOnes
de Ha.cienda que' en la citada relación se.expresan,
como igualmente la suma que debe ser remtegrada,
la cual percibirá el individuo que hizo el depósito
ó la persona autorizada en forma lega.!. según pre
viene el arto 189 del reglamento diotall0 para la
ejecución de la ley de 11 de julio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Miadrid 9 de agosto de 1913.

LUQue
LUQUE

Señor Capitán general de la seftunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitanes generales de las regiones y de
Baleares.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de GU!;llTa,
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Relac16n que se cit.

Punto en que fueron alistados

NOMBRES DE LOS RECLUTA!'

Ayuntamient" Provincia

ZONA

FECFlA
de la carta dc pago

Dla Mes Año

8nma que
SÚlllero de Delegaoión deo\) Ber

la carta de Flaciends reintegrada
ljneexpidlóla -

de pago carta. de ¡:>IMH' Pesetas

Zamora.. 14 febro. Igl3
Valladolid 28 mayo. Ig12

Soria.... 15 enero. Ig13
Santander 30 mayo. 1912

Idem ". 25 enero.
Granada. 14 febro .
Valencia. 3 ídem.
Idem . • 4 idem..
Castell6n. 30 mayo.
ldem • • • 29 idem..
Idem .. "112g enero.
Terue!. " 22 ídem..
Murcia.. . 7 febro .

500
500
5°0

500

500

1.000

500

1.000

500

500
1.000

500
500

500

500
500
500

1.000

500
1.000
1.000

1.000
50 0
500
500
500
500
500
500

1.000

500
1.000

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000

500

1.000
500
500

León...•..
Orense .
Baleares .

Zamora ....
Valladolid.

Barcelona,
Idem ....
Idem..• ,.
Idem .•...•

Lérida •..•
Tarragona.

Idem .
ldem .
Idem .

Idem .
Idero .
Idem ,

Madrid •.

Badajaz....

Idem.....

Idem .
ldem .
Madrid ..•.

Toledo ..•

Toledo ...•

Idem .
G.Ianada .•.
Valencia ...
Idero .. '"
Castell6n ..
Idem .
ldem .

¡
Zaragoza .
Murcia .

Soria .
Santander.

Idem.
Idem .
ldem .
ldem .

. Idem .. '"

36
16
59

226

32 4
493
235

86
287
21g

162
242
32 5
II8
77

1.387
1.578

3 0 9
686

Ig13
19[3
19 1 3'

Ig131¡
191 3
Ig13
Ig13
Ig12
Ig12
Ig13
Ig13
19 1 3

Ig12
1913
Ig12
1913
Ig13

7 febro. Ig13
14 idem.. Ig13
14 idem.. Ig13

25 nobre. Igl2

4 mayo.
18 enero.
15 febro.
21 enero.
17 ídem.

31 enero. 1913

14 febro. Igl2

14 febro. 1913
15 idem.. 1913
8 idem.. 1913
7 agosto Ig12

13 ídem.. Igl2
12 febro. 1913

17 enero.
1I febro.
10 idem..

2gmayo. )g12
28 ídem.. Igl2
13 enero. Ig13

8 mayo. Ig12

12 febro. 1913

15 febro. 1912
27 enero. Ig13
10 febro. Ig13

Idem. "
[dero. "
Idem
Idem ....
Idem. '"

Mataró .
Idem ..
Barcelona
[dem •...

León. '"
Orense .
Palma .

Ig13 San Lorenzo
Savall.... , Barcelona.

1913 Hospitalet... Idem ......
Ig13 Barcelona ... Idem ..
1912 [dem . .• Idem ......
1912 Tragó.de No-

guera ....• Lérida.... Lérida ..
1913 QJero!.. Tarragona .. Tarragona
Ig13 Bisbal del Pa-

nadés... • ldem lclem •...
Ig12 Vilarrodona. ldem.... Idem .
Ig13 Madrid.... , Madrid ..... Madrid .
Ig12 Calzada de

Oropesa... Toledo ...• Toledo.••
Ig13 Belmonte de

Tajo •..... Madrid..... iGetafe..•

Ig13 M:ontemolín. ldem .•• " Idem .
1913 Badajoz.... ¡dem...... ídem .
IgI3 .\Iontijo ..... lJem ... '" [dem .

1912 Ceba!!a ..... Toledo... Toledo...
1912 Villafranca

de los Ca-
balleros. . . ldem....... [dem ....

Ig13 Arroyo de
San Serrán Badajoz.. . . Badajoz ..

1912 Valencia del
Ventoso ldem .

Ig13 Badajoz ldem .
19121 Alconchel. .. ldem ...••..
1913 L1erena ... Idem "
Ig13 .\-lonteroolín.. ldem .

Ig12 Don Beníto.. Idem Idem ..
1913 Olivenza ídem ídem .
1913 ::;"lvaleón.... ldem.. . '. Idem. "

Gabriel Oliver Canal .....

Francisco Mateu Ravell.••
José Cañís Gasull.. ' ...•..

Eusebio Andreu Blanch
Tomás Barraquer Cerezo.
Jenaro Suela Martín ...•••

Juan Campo Huelves •. "

Angel ~ánchez Cabezudo
y San Martín. '....•....•

Nicolás de Lara Contreras

Juan Segura Martínell.....

Teodosío FernándezAgui-
lar .

Antonio Barba Tubau '"
Tomás Iduarte Aragonés..
Jaime Llort Fabregat .....
José Magú Romá.•....••

Ramón Mosquera Rino .
Andrés Melado Leal. .
Nicasio Molet Pardo.•...•
ElíasFernández Fernándf'}';
Leocadio Fernández Cá-

mara .....•....
Antonio Díaz Mendoza...•
Luis Botello Blanco .
Antouio Fernández Ff'r-

nández.. _...•.....••..
Adrian Berbén Pérez .•
Luis Capote Acebedo .•..
Antonio de Tena Dávila y

Benítez Donoso; .••.•. 1913 Castnera ..• ldt'm...•...
Antonio Blanco González'. 1913 G:-anada...• Granada...
Juan Torres Sala.. Ig13 Valencia ValeP..cia.•..
El mismo ..............• Ig13 Idem ....•.. Idem .
Victoriano Rubert Candau Ig12 Villarreal. Castellón .
Pedro Gil Marco , Ig12 Idem ldem .
Pascual Candan Año.... .. Ig13 Idem Idem .
Luis Tena Ferrer 1 Ig13 Híjar Teruel. "
Emilio Meseguer Pardo 1 Ig13 Murcia Murcia. '"
Santos Sainz Marqués ¡Igl~ Bu r g o de

Osma.... Soria....
Félix Molinero Rodríguez. Ig12 Reinosa.. ':. . Santander .•
José Antonio M€rida y:

Núñez de Cepeda. . .. Ig13 Toro. ... . Zamora...
José María Carde Sáez... Ig12 Valladolid ... Valladolid .•
Froilán Pastor del Cantos. Ig13 Cebrones del

Río León '"
Arturo Nog:.lerol Buján ... 2g13 Orense .•... Orense .
Eduardo Sureda Cloir.. . Ig1 3lAlgaida ..... Baleares .

Madrid 9 de agosto de [913. LUQUlt
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Dios guarde á V... mucholl afios. Madrid 9 d9
agosto de 1913.DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias Centrales Señor,. '

El Jefe de 1& Sección,
Vicente Marquina.

SeccIón de CohoUerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el coronel del regimiento
Lanceros de Borbón, 4.0 de Caballería, nombre un
individuo qUe reUna las condiciones reglamentarias
para .servir en la Sección de tropa de la Escuela
Sopenor de Guerra, el cual pasará destinado, en
vac,a~t? de su clase, á la. citada secc~ón de tropa,
venÍlcandose su alta y baJa en la proxima revista
de comisario.

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 9 de
agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Alarquina.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones, Director de la Escuela. Superior
de .Guerra é Interventor general de Guerra.

• • •
\

Ci1'cular. El Excmo. Sr. l\Iinistro de la Guerra se
ha servido. disponer que el trompeta del 4.0 Depósito
de caballos sen;ter:.tales Timotea Rojo Alonso y el
se>ldado d el regImIento Lanceros de la Reina 2.0 de
~aballería, Quinciano Rodríguez Sánchez, pn;en des
tInados, en vacantes de sus clases, á la sección de
tropa de la Escuela Sup2rior de Guerra, verificándose
el alta y baja correspondiente en la próxima revista
de comisario.

Excmos, Señores Capitanes generales de la primera
y séptima regiones, Director general de Cría Caba
llar y Remonta, Director de la Escuel~ Superior
de Guerra é Interventor general de Guerra,

...
Consejo Supremo de Guerra v Harlno

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr,: Por la I'residencia de este
Consejo Supromo se' dice con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda y Clases Pasivas lo
siguiente: '

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declamdo con derecho.á pensión á las personas
que se expresan en la umda relación, que empieza
con D.!!. Juana l!'ernández Galán y termina con doña
:Mariana Iscla Jaquetti, por hallarse comprendidas
~n.las leyes y reglamentos que respectivamente se
mdwan. Los haberes paSIVOS de referencia se les
satis~ar~n por las Delegaciones de Hacienda de las
provmOIas y desde las fechas que se consiO"nan eu la
relación, entendiéndose que las viudas dis'frutarán
.el beneficio mientras conserven su actual estado
y los huérfanos no pierdan la aptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento v demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. ].ola;
drid 8 de agosto de 1913.

El General Secretario,
Federico de Mailariaga.

Excmos. ,Señores.. ,



Belaci6n que 8e cita.

g;
~
....
~

,....
<C.....
~

8

,....
¡,o.

ít

to
g-

~TIIS

Madrid 8 de agosto de I913.-P. O.-EI General Secretario, Madariaga.

Pensión
anual

que se leslconcede Ió .16L.uIU''rOIS QUI
EMPLEOS

T IIUJlBBIlI5 DE LOS O.l.UU.1ITPS
nas

I
Estado

Paren- civil
tesco con de las

los h uérfa-
call1lantes

NOMBREB

DI ~OBINTEBBSADOS

Autoridad
que

ha cursado ...,
expediente

:rIOHA ElJ QUI j j ~D.BJIl IJlPIZAB 11 Delegacion de BIlSIDJ:IrQU sr
Hacienda a;

ABOllO de la provincia DI LOS Ilf'rlBIlSADOS ~
DI LA PlllISIÓlJ en que á

SI LIlIS APLICAII' -- se les consign g
Ptas. Cts.11 Día Me/, ..tño el pago Pueblo ProTincir. i

---\ 1--1--1. 11--1 --'- - --

\
MédiCO mayor de Sanidad Militar reti-l I lpag." Dlreeción/

" rado con el sueldo de subinspector general de la ,
G. M. Madrid •• D. Juana Fernández Galán ... Huérfana Soltera... médico de 2' clase, D. José Fernán. 1.2llQ • Montepio Militar.... 1 mayo •• 19181 Deuda y Cla_\Madrid ...... Madrid •... ··1 (A)

( dez RodrIgues... .. •.. .. . • • . • .. .. .... • . ses Pasivas., I
dem...... ..... • R"osa de Aristegui y Doz ... Idem..... Viuda.... 1Teniente general, D. Rafael Aristegui y I 11

, VelezdeGuevara 2.500 • ld"m 10marzo.. 191B Idem ¡'Idem Idem '(B)
• Enriqueta Troyano y Rodri- , RR. OO. de 18 de sep- I I 1 I

ldem ¡ g Ver" Idem Idem TenlentecoronelD.JuanTroyanoyMata 1.1~5 • \ tiembre1853Y17feJ 5 julio 1912 Idem Idem Idem ••••••••·!CC)'
. uez~.. ) brero 1855 \ I 11 I

Id Y comand.•e } t I d {General de brigada, D.lgnaCIOAXÓGOn~1 14' 10 I I· 1 M lilla • Juliana Alcalde Ma eo•.•..• Viu a... • z"lez de Mendoza .650 • Monte~io Militar.... mayo .. 191. Idem •l'ira. e • .. .
G. M. Valencia. I • Grego!ia Varel a Pabón••.•• Idem.... • ICapitán retirado con los 90 céntimos de 1I I 1

sueldo de comandante, D, Euloglo lbá· ...
ñez de VlCente 1.125 • 22 julio 1891.. 29 idem 191 Valencia ,Valencia Valencia .

Id. Málaga..... • Maria Pia Heredia Grund Idem • Coronel, D. Enriqne Ambel Olirdenas.... 1.650 • Montepio Militar.... 8 junio .. 19l~' 1Ialaga Málaga Málaga 1
Id. Zaragoza... 1 • Pilar Luciana Mir Palau Ildem 1 • L'aPitán, D. Pedro Miguel Font CastellarI 625 • ldem................ 7 mayo .. 1913 Z'l agolla Zaragoza Zaragoza:. •••'

Id P t edr ¡. Rogelia Moreira Nogueira .. /Hué rfn-ISoltera... ¡COmandante, D. Baltasar Mlilreira No- ¡ 1 125 • 122 julio 1891 y R. O. 6 jnlio '912 Po teved 'p t d p t d 1I ( )
· onev a· lD. Manuel Morelra Nogueira .. l nos 1 • l'iueira l· 18 agosto 1908..... •.. ~ )) ra , oneve ra.. oneve ra .. D

Id. Navarra.... D." Prisca Navarro Castilla Viuda • Le. teniente, D. Tomás Olivares Soto.... . 470 • 22jullo 1891.......... 18 febro .. 191 Navdrra ,Tudela....... Navarra......'

Id. Vizcaya.... »Batuda MerIno Cueba Idem • 2.° teniente, D. Alejandro Goyeneche y
Gorostioga...................... ...... 400 • 9 enero 1908......... 8 mayo .. 191 Vizcaya Bilbao Vizcaya .

Id. Sevilla.... • Josefa Luql1e y Raga ....... ldem.... • Coronel, D. 131ginio Mancebo Amieyro.. 1.650 • 22 julio lM91......... 8 marzo"¡19l , Sevilla \!Sevilla lsevilla •..11 (E)
1M t d t 11 d 8" l d 1 ¡ \pag ." Direcclón~M I A lIaGinerMe 1 aes ro e a er Q c ase e perso- 1 d 1

Id Madrid..... 1, • Anda
l

ar a mil. 'Ildem ... • • ¡nal del material de Artilleri9, D. Pe- 650 • Montepio Militar.... 12 junio •• 1912 gDenedra Cel a MadrId....... IMadrid.......
· . na. .. .. •.. .. .. ... .... •.. dro Su"rez y Zancada I I eu a y a-.. .. .. • .. ... .. .. • .. • ses Pasivas ..

Idem • Guillermina Heredia y Ba- • I I1 rron lidem • Coronel, D. Luis de Zavala y GUZmán 1/ 1.650 • Idem 6 febro 191& Idem Idem Idem~ ..

{
• Natividad Elvira Pérez LÓ-l ¡Otlcial 1.0 del Cuerpo de Intendoncia MI'¡ 625 -'Idem • Idem • litar D José Osorlo Zumael a • Montepio Militar..... 18 abriL •• 1918,' Idem Idem, Idem.. , .pez.. •.••..•••.... ••.••••• , . o" •••••••

Idem ,. EusebiasantamarlaRuIz \Idem.... • IComandante,D.JOS~BenltOGÓmei1l····.111.125 • 22julio1891.......... 7 marzo.. 1918, Idem Idem Idem ..
Idem • Leocadia GRmonal Fraile Idem.... • Capitán, D. Luis Munos Espejel......... 625 • Monteplo Militar.... 14 enero .. 1918

1

Idem Idem.: Idem ..

¡.Isabel Barrado y Azcarate. 'IH uérfa-I ¡Teniente retirado con los 80 centlmos del
ldem... • Maria de las NieTes Barrado nas.... \Solteras" l su empleo, D. Isidro Barrado,.. Garcla. 275 • 22 julio 1891.......... 12 dicbre. 1912 !dem Idem Idem 11 (l!')

y Azcarate.... I . I I
1.er teniente, D. Daniel Iglesias Gutié- .

Idt'm 1• Josefa de Lucas Pérez· 1Viuda.... • 1 rrez l 470 • 9 enero 1908 , 10 marzo 1918

1

Idem Alcalá de He-
• Romana Prol Hidalgo Huérfa- Oficial celador de fortificacIones de 1." I nares Idem .

Idem ¡» Matllde Prol Hidalgo .1 nas.; •.• ¡solteras.¡ clase, D. Ricardo Prol y Vlllar 1 626 • Montepio M1l1tar.... 26 novbre. 1912 ldem MadrId ldem ..•• 11 CG)

I I I (General de brigada D HeJiodoro cuerol \25 de junio de 1864 YI
Idem Narcisa1 ueroNeIra Huélf9na Soltera ¡ y Gómaz .'.. : 2.600 • I R.0.4jullo1890 1' 17 marzo. 1913 Idem Idem ldem ..
[dem.......... • Mariana Iscla Jaquettl Viuda.... '. 11.·rteniente, D. Domingo Saá Núfi.ez.. "11 470 '1122 julio 1891 • ·1 lO, abril 19181 Idem Idem ldem 1

(A) Se le trans.mite el beneficio. vacante por f~llecimiento de s.u madre D." Josefa (E) T~ene su d?micilio en la calle M!guel del ud, núm 37..
Galán Aguilar, á qUIen le fué concedIda por resolUCIón de este Consejo Supremo de 12 de (F) DIcha penSIón se abonará á las mteresadas por partes Iguales, acumulándose la
julio de 1907. . correspondiente de la qne pierda la aptitud legal p;¡ra el percibo, en la que la conserve

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su hermana D,a Maria sin necesidad de nueva declaración. '
Teresa Aristegui y Doz, á quien le fué otorgado por R. O. de 25 de septiembre de 1873. (G) Se les"transmire el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a MaríaIO
La interesada tiene su domicilio en la calle de Goya, núm 7. Luda Hidalgo de Calcen'ada y Bordallo, á quien le fuo; otorgado por resolución de este .

(e) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que en coparticipación con su her- Consejo Supremo de 29 de Octubre de 1907, debiendo abonarse á las interesadas por par- po
mano D. José le fué concedida en 4 de enero de 1877, señalándosele á la interesada á tes iguales, acumulándose la correspondiente de la que pierda la aptitud legal para el per-
partir del día siguiente al del fallecimiento de su marido por el cual no le ha quedado de- cibo, en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración. .
recho á beneficios pasivos. Tiene su domicilio en el paseo del Prado, núm. 36. 3'°

(D) El expresado beneficio se abonar·5. á los interesados en coparticipación y al varón
mientras se encuentre inútil, por mano de la persona que legalmente le represente.

•

MADRID.-TALLI!RJ!S DI!L DI!POSITO DI! LA OuEJUrA


